
930 30 Junio 1886 Gaceta de Madrid.— Núm. 181
PARTE NO OFICIAL

I N D I C E
DE LOS REALES DECRETOS, PROYECTOS LE L E Y , REALES

éRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS 
DEL CONSEJO DE ESTADO PUBLICADOS EN EL MES ACTUAL

En í,*— Real decreto combrando Prior de las Ordenes milita
res á i). José Raneé s y Viilanueva, Canónigo de la San
ta Iglesia Catedral de Cádiz; su fecha Mayo 18=-—N ú
mero '15$.

Rea! orden dejando si a efecto la de a ye-, disponiendo que 
D. Luis Antúnez cese en el cargo interino de Gober
nador civil de la provincia, de Madrid; su fecha Ma
yo 3L— Idem*

Otra nombrando Presidente y Vocales dei Tribunal de 
oposición á la cátedra de A j udante de Dibujo de figura 
yLidorno» vacante en Ja Escuela de Bellas Artes <ie la 
Coruña; su'fecha Mayo 1 4 — Idem,

Otra estableciendo las regias á que lia de sujetarse la ad
judicación definitiva, mediante prorrateo, dolos billetes 
hipotecarios del Tesoro do ia isla de Cuba emitidos en 
virtud de Real decreto del 10 de este mes; bu fecha 
Mayo 3Í. Mrm.

E l 2.—Real :,rden disponiendo que el Brigadier D. Miguel Co
rrea cese en el despacho i a tenue de ía Subsecretaría del 
Ministerio de la Guerra; su fecha Junio 453.

Otra disponiendo que la temporada oficial del Estableci
miento balneario de Caldas de Reye*, provincia de Pon
tevedra, comprenda desde el di» 1.* de Julio al 3Ü de 
Setiembre; su fecha Mayo $7.— idem.

Otra fijando la temporada oficial da i E st&b i ec i m ie ato bal
neario de Ti crines, provincia de Zaragoza, desde el día 4  o 
de Junio hasta el 30 de Setiembre, amibos .inclusive; su 
fecha Mayo 28.— Idem*

Otras dando las gracias en nom bro de S. 11. á las Diputa
ciones provinciales de Zaragoza y Jaén por el aumento 
de Mieluo concedido por dichas Corporaciones á los Pro
fesores do los Institutos de sus respectivas capitales; 
bus fechas 11 y 21 de Mayo . — Idem,

Otra dando tes gracias en nombre ti& S. M. á U. Vicente 
Pomró por el donativo de 75 ejemplares de su obra El 
arte de restauración con destino & Bibliotecas populares; 
su fecha Mayo 22.— Idem.

Otra dando las gracias m  nombre de S. M. á D. Eduardo 
Sánchez Pita por el donativo de 400 ejemplares de su 
obra titulada, El consultor dd sistema- métrico con des
tino k Bibliotecas populares; m  fecha Mayo 26.—Idem. 

Otra resolviendo en ía forma que se detalla una instancia 
del representante de ia Sociedad fie Construcción de Ba- 
tignolles, contratista de lab obras del puerto de Málaga, 
referente á dichas obras; su. fecha liayo 24.— Idem.

Otra autorizando á la Junta de obras del puerto de Mála
ga para que pueda ejecutar por administración las que 
constituyen el proyecto que se menciona; su fecha Ma
yo 2 4 — Idem.

Otra mandando que se adquieran con destino á Bibliote
cas públicas 125 ejemplares de la obra titulada Estudios 
críticos sobre la Filosofía positivista—La Psicología ce
lular, de que es autor D. Antonio Hernández Fajarnés; 
su fecha Mayo 2 4 — Idem.

Otra mandando que se adquieran con destino á Bibliote
cas públicas 50 ejeiaplares déla  obra, de D. José Pulido 
y Espinosa titulada Historia de E spaña ; su fecha 
Mayo 25.-—Idem.

En 3.—Real decreto disponiendo que el Ministro de Estado 
presente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo auto
rización para prorrogarAiaSta 1.° de Febrero de 1392 los 
Tratados de comercio vigentes, y para conceder á Ingla
terra el trato de 3a Nación más°í¿voredcío; su fecha Ju
nio í.°— Núm. 454 

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.— Idem,

Real orden dictando disposiciones para unificar el sistema 
de contabilidad de las corporaciones provinciales y mu
nicipales; su fecha. Mayo 3 L— Idem.

En 4.—Otra nombrando Presidente y Vocales del Tribuna! de 
oposiciones á :as plazas vacantes del cuerpo de Aboga
dos dei Estado; su fecha Junio 3.—Niim. 135.

Bu 5.— Real decreto autorizando dos trasferencias de igual 
número de artículos del capítulo 41 del presupuesto co
rrespondiente al Ministerio de Estado; su fecha Ma
yo 26,— Núm. 456.

Real orden mandando insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  
Ib. relación de los servicios prestados por la Guardia c i 
vil durante el mes de Abril último en la custodia de la 
riqueza forestal; su.fecha Mayo 26.— Idem.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden 
reclamada en el pleito contencioso administrativo enta
ble do por Dona Rafaela Campoamor relativo ¿ su cla
sificación pasiva corno viuda de D. Hilario García Caba
llero; su fecha Abril 47.— Idem.

En 6,—Real orden ampliando la habilitación de la Aduana de 
Motril para importar azúcares en bruto y  mieles de las 
provincias españolas de Ultramar; su fecha Mayo 25.— 
N ú m e o í  57.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por Don 
Felipe Pujol contra un fallo de la Junta arbitral de Fort- 
Bou, aprobatorio de la aplicación de la partida 33 de la 
tarifa arancelaria para el adeudo de un aparato destinado 
á depurar agua despachado por aquella Aduana, y adi
cionando el repertorio del Arancel con la expresión Má- 
quifias de hierro para depurar ó clarificar agua ú otros 
líquidos, partida 220; su fecha Mayo 25.— Idem,

Otra disponiendo que se establezcan en el puerto franco de 
Ceuta depósitos flotantes de carbón con arreglo á las 
condiciones que se mencionan; su fecha Mayo 25.— Idem. 

Otra habilitando el punto denominado Espasante, provin
cia de la Coruña, para el embarque y desembarque de 
frutos y efectos de! país; su fecha Mayo 25.—Idem.

Otra confirmando un ib Do de la Comisión provincial de 
Madrid* que declaró la nulidad de las ¿lecciones muni
cipales verificadas en Mayo do 4885 en San Martín de la 
Vega; su fecha Junio 4.°— ídem 

Resumen de resoluciores adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia referentes aj. personal de Jueces de p r i
mara instancia en. las fechas quie se expresan.— Idem*

E • ~ - Real decreto dictando disposiciones relativas á la re -
* " c.ó r y venta de los.censes, treudos, foros y demás 

. r*oc o gravámenes de naturaleza análoga pertene-
c.°* - í Estado; su lecha Junio 5 .- -Núm. 458.

íV *  ' (v  o la Dirección general de Administración local
• *.c oí o disposiciones para plantear la contabilidad de 
íR M o da local que desde 4.° de Julio próximo ha de lle
varse por el sistema de partida doble; su fecha Ju
nio i.*— Idem.En 8.—-Real orden nombrado Registrador de' la propiedad de

Jarandina á D. Manuel Navas Díaz; su fecha Mayo 26.— 
Número 459.

Otra resolviendo que es inadmisible la demanda conten- 
cioso-admimstraüva presentada en nombre de D. José 
Antonio Serrano A lcázar contra unfc Real orden que le 
excluyó del escalafón del cuerpo de Abogados del Es
tado; su fecha M*yo 26.— Idem.

Otra revocando un fallo de la Junta arbitral del Grao (Va
lencia) confirmatorio de la aplicación de la partida 244 
del Arancel, así como del recargo impuesto en el adeudo 
de 3.880 kilogramos ríe arroz despachado por aquella 
Aduana; su fecha Mayo 25 .— Idem.

Otra resolviendo el expediente- instruido á instancia de 
D. Dio Amando Valdivieso solicitando la reforma de la 
circular de Ja Dirección general de. Beneficencia y Sani
dad. relativa á ia inteligencia qtio debe darse al art. 59 
del reglamento de aguns y baños minerales; su fecha 
Mayo 31 .—ídem.

Otra alzando la orden de clausura provisional del estable
cimiento balneario de Grávalos (Logroño) decretada en 
Setiembre del año último; su fecha Mayo Si.— Idem.

En 9. -R ea les decretos trasladando a D. José Petit y Alcázar, 
Fiscal electo de ia Audiencia de Antequera, á igual plaza, 
de la de Ciudad Rodrigo; á D. Antonio Elegido" y Les- 
cano, Fiscal de esta última, á igual plaza de la de Ante- 
quera; ú D. Mariano Perú jo  y Luqúe, Fiscal de la de Ca
ceras, á la de Magistrado de la de Jerez da la Frontera, 
y á D. Ramón Rubio, Teniente fiscal de la de Las P al
mas, á igual plaza de la de Cáceres; sus fechas Junio 7.—  
Número 460. ~

' Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de la A u
diencia de Las Pahuas á D. Sil ve-rio Martínez Azagra; su 
fecha Junio 7.—Idem .

«  Otros trasladando á D. Am stasio Mendoza. Magistrado de 
la Audiencia de Plassncia, á igual plaza de la de L lere- 
na; á D. Eduardo de Salas Pizarra, 'Magistrado electo de 
la Audiencia de Ubeda, á igual plaza de ia de P ksen oia ; 
para ésta á D. Pedro López Fernández, Magistrado de 
la de Avila; y en lugar de éste á D. Francisco del Bus
to, Magistrado electo de la de Algeciras; sus fechas Ju
nio 7 .- Idem.

Otro promoviendo á una plaza de Magistrado de la Au 
diencia de Algeciras á D. Juan Francisco Formes, Te
niente fiscal de la de Huesca; su fecha Junio 7.— Ídem.

Otro jubilando & D. Juan. Tomás Herrero, Magistrado ce
sante; su fecha Junio 7.— Idem.

Otro dejando sin efecto el de 3 de Mayo últim o prom o
viendo á D. Mariano riel Mazo á una plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Huelva; su  fecha Jimio 7.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal de 
Campo Dn Carlos Bu anees del cargo de Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Puerto R ico; su fecha Junio 8.— 
Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Puerto Rico al Mariscal de Campo D Juan Centraras; 
su fecha Junio 8 — Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la isla de Menor
ca y plaza de Mahón al Mariscal de Campo D. Agustín 
Ruiz de Alcalá; su fecha Junio 8.— Idem.

Otro promoviendo á D. Santos Pérez y  Ruiz, Coronel del 
cuerpo de Estado Mayor de plazas, al empleo de Briga-

* dier; su fecha Junio 8.— Idem.
Otro nombrando Gobernador militar de la provincia de 

Pinar del Río al Brigadier D. Felipe Fernández Cavada; 
su fecha Junio S.—Idem.

Otro disponiendo que el Consejero Togado del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina D. José Rodríguez Sán
chez cese en dicho cargo y pase á situación de retirado; 
su fecha Junio 8.— Idan.

Otros nombrando Vocales del Consejo de Redenciones y 
Enganches militares á D. Domingo Caramés y García, 
D. Juan Muñoz y Vargas y D. Octavio Cuartero y Ci- 
íuentes; sus fechas Junio 8.— Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de fia Orden del Mérito 
militar ai Brigadier D. Juan Salcedo y Mantilla d e les  
Ríos y al Intendente de Ejército D. José Gómez de la To
rre y Mata; sus fechas Junio 8.— Idem.

Otro disponiendo que el Intendente del Ejército y  del dis
trito militar de .Videncia D. Juan Arenas y Aparicio 
cese en dicho cargo y pase á situación' de retirado; su- 
fecha Junio 8.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Intendente de Ejército 
con destino de Intendente del distrito militar de Valencia 
á D. Pedro Goncer y Peres Juana; su fecha Junio 8.—Idem.

Otro nombrando Jefe de Sección de la Dirección general de 
Administración m.litar á D. Antonio Dominé y Lpre- 
seeha; su fecha J udío 8.—Idem..

Otro promoviendo al empleo de Intendente de división 
con destino de Intendente del distrito militar de Galicia 
á D. José Molla y Martínez; su fecha Junio 8.— Idem.

Real orden resolviendo que ps inadmisible la demanda 
contencioso-administr&tiva presentada en nombre de 
D. Miguel Ruiz de Vilianueva contra una Real orden 
confirmatoria de lo resuelto por la delegación de Ha
cienda de la provincia de Almería respecto del conoci
miento de un juicio de menor cuantía promovido por D. Francisco Antonio Villalobos sobre deslinde de terre
nos; su fecha Mayo 29.— Idem-

Otra declarando inadmisible una demanda contencioso-ad
ministrativa presentada en nombre de D. Domingo Es
pañol contra una Real orden que desestimó un recurso 
de alzada referente á un acuerdo de la Junta de la Deu
da pública; su fecha Mayo 29.— Idem.

Real decreto sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda interpuesta por la So
ciedad minera Santa Margarita en el pleito contencioso” 
administrativo sobre aprobación del expediente de de
masía de la mina Lo que fuere tronará; su fecha Abril 
42.— Idem.

En 1 0 — Real orden resolviendo una consulta del Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra acerca de si se debe 
exigir á los padres ó tutores de los varones ausentes en 
el extranjero menores de 45 años el compromiso de de
positar 2.000 pesetas el día que cumplan esta edad, ó si 
se puede fijar ia de 40 ó 12 años para la obligación del 
compromiso del depósito; su fecha Mayo 27.— Núm. 464.

Otra confirmando un fallo reclamado de la Comisión pro
vincial de Barcelona que declaró soldado en ei segundo 
reemplazo de 4885 eu el alistamiento dei pueblo de San 
Vicente deis Horts á Francisco Font y Mallal; su fecha 
Mayo 31.— Idem.

Otra resolviendo una consulta del Gobernador de la pro
vincia de Logroño acerca de las disposiciones legales que 
rigen para la jubilación de les Secretarios de Ayunta
miento; su fecha Junio 4.°— Idem.

Otra nombrando Catedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras en la Universidad de salamanca á D. Luis Herrera y Robles; su fecha Mayo 31,—Idem.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real orden 
reclamada en ei pleito contencioso-adininistrativo enta
blado por D. Miguel Pascual y Navarro sobre abono del 
déficit que resultó de la administración del impuesto de 
consumos, cereales y sal en el año 4879 á 4880 en elpue- N 
blo de Pozo Hondo t provincia de Albacete ; su fecha 
Abril 42.—Idem.

Otro absolviendo á la .Administración pública de la de
manda interpuesta por ei Ayuntamiento de Guijo de 
Granadilla con respecto á la excepción de venta de cier
ta dehesa boyal; su fecha Abril 47.— Idem.

Otro desestimando un recurso de alzada interpuesto per 
D. José Gamarra y Gutiérrez sobre mejora de su clasi
ficación pasiva; su fecha Abril 47.— Idem.

Otro confirmando en parte la Real orden reclamada en el 
pleito contencioso -administrativo promovido por D. Án
gel Franco y Ortiz que fué declarado sin condiciones para 
desempeñar el cargo de Médico, titular; su fecha Abril 
47.— Idem.

En 44.—Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Cartagena á D. Rafael Serrano Magriñá; su fecha Ju
nio 4.*— Núm, 462.

Otra revocando un fallo de la Junta arbitral de Porf-Bou 
que confirmo el adeudo y recargo impuesto en aquella 
Aduana á 464 kilogramos llaves de hierro para cerra
duras, cuya mercancía se aforó por la  partida 38 del 
Arancel; su fecha Mayo 25.—Idem.

Otra resolviendo que se adicione una nueva regla á la dis
posición 4.a del Arancel sobre tejidos compuestos de dos 
materias en los términos que se expresan; su fecha Mavo 
25.— Idem. •

Otra resolviendo que sea rectificado el aforo de la Aduana 
de Santander reclamado por la cssa Fernández Sanz y 
Compañía referente á una partida de arroz que, origina- 

. rio en bruto de la India, fué descascarado ó mondado en 
Bélgica; su fecha Mayo 25.— Idem.

En 42.—Real decreto dictando disposiciones para garantir y 
realizar los derechos de propiedad intelectual de los 
autores dramáticos; su fecha Junio 44.— Núm. 463.

Otro encargando i  fres Vocales de la Comisión dedicada 
al estudio de las tarifas de ferrocarriles que prolongan }
a! Ministerio de Fomento cuantas reformas deban intro* i-
ducirse en las leyes y reglamentos existentes para la 
explotación de los líneas en los términos que se expre
san; su fecha Junio 44.— Idem.

Real orden disponiendo que no puede exigirse al bacalao 
que se importe de Francia, Argel y demás naciones que 
gozan del trato de más favorecidas otra justificación 
que la de precedencia directa para adeudar por ia se
gunda columna del Arancel; su fecha Mayo 25.— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada del Interventor 
de ia Aduana de Barcelona contra lo resuelto por la 
Junta arbitral que acordó la rectificación, dei aforo de í.
70 kilogramos tachuelas de hierro con cabeza de latón fi
presentadas al despacho por la casa Fabra y Ortega; su 
fecha Mayo 29.-- Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta por el Gobernador de 
la provincia de Málaga al Ayuntamiento de Arenas, y 
que fué decretada en 47 de Abril último; su fecha Junio 
44.— Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta per el Gobernador 
de la provincia de Málaga al Ayuntamiento de Canillas 
de Aceituno, y decretf da en 46 y 49 de Abril ultimo; su 
fecha Junio 44.—Idem.

Otra mandando que se adquieran 400 ejemplares del Ma
nual de mediciones eléctricas por D. José Galante con 
destino á Bibliotecas públicas; su fecha Junio 4 — Idem.

Otra disponiendo que se adquieran con destino á Bibliotecas 
públicas 21 ejemplares de la obra titulada Galería bio
gráfica de artistas españoles del siglo X IX , de que es au
tor D. Manuel Ossorio. y Bernard; su fecha Junio 4.— 
Idem.

Otra nombrando Catedrático numerario de Derecho penal 
en la Universidad Central á D. José Valdés y Rubio; su 
fecha Junió 9.—Idem.

. Relación nominal de los empleos y  recompensas otorga
dos por el Ministerio de la Guerra en las fechas que se 
expresan.—Idem.

Resumen de los nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos hechos en los me
ses de Enero y Febrero últimos.— Idem.

Declaración internacional entre la Dirección general de 
Correos de España y el Gobierno colonial de Gibraltar; 7 
su fecha Mayo 2 4 — Idem.

En 43 .—  Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda j 
para que presente á las Corsés un proyecto de ley fijan- \ 
do la dotación del Rey y la de la Real Fam ilia; su fecha ¡ 
Junio 42.— Núm. 464. . f

Proyecto  de ley á que se refiere el Real decreto anterior.— j

Real decreto autorizando-al.-Ministro de Hacienda para ] 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre su-' b 
presión de cajas y  aplicación de fondes especiales; su 
fecha Junio 42.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece- ] 
dente.— Idem. !•

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para • 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de Presu- > 
puestos generales del Estado para el año económico u 
de 4886-87; su fecha Junio 42.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.—  Idem. I

Beal'Orden remitiendo al Congreso de los Diputados los j 
adjuntos balances de los presupuestos generales del Es- i 
tado correspondientes &1 año económico de 4884*85 for
mados á la terminación del ejercicio; su fecha Junio 42.-- 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda ♦ 
que presente á las Cortes un proyecto de ley creando un -- 
impuesto de primera y segunda enseñanza; su fecha Ju- : 
nio 42,— Idem. . $

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto anterior.— -  
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Haciendaipará 
que someta á la aprobación de las Cortes el proyecta dé p  
ley concediendo un plazo para presentar á la liquidación : 
y  pago del impuesto de derechos reales los documentos 
sobre actos y contratos sujetos al referido impuesto; su 
fecha Junio 12. -Idem .

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.— Idem.

Real ¿ereto autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley fijando definí- 
tivamente las reglas á que ha de sujetarse la designa
ción de los cupos del impuesto de consumos; s u  fecha J< 
Junio 42.—Idem. . I .

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto anterior—
Idem.
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Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para | 
presentar á las Cortes un proyecta de ley de aprobación * 
de los suplementos de crédito y créditos extraordina
rios concedidos por el Gobierno durante los dos últim os 
períodos en que aquellas no estuvieron reunidas; su fe
cha Junio 4%.—Idem,

Proyecto de ley á que se con trac el Real decreto an te
rior.—Idem,

Real decreto disponiendo que el Brigadier de infantería 
de Marina D. Antonio Vivar y Gaccino cese en el cargo 
de Vocal de la Junta encargada de redactar un Código 
penal marítim o; su fecha Junio 42.—Idem .

En 4 4 —Otro autorizando &1 Gobierno para otorgar el título de 
Benéfica, y la Cruz civil de Beneficencia en sus diferen
tes grados á las Corporaciones provinciales y municipa
les de las poblaciones que se hayan distinguido por su 
abnegación y heroísmo en épocas calamitosas; su fecha 
Junio 48.—Núm. 465.

Otro nombrando Vocal del Consejo de adm inistración del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid al Mar
qués de Aguilar de Campóo; su fecha Junio 13.—Idem. 

Otro autorizando al Ayuntamiento y Diputación provin
cial de Zaragoza para que unan á sus títu los el de Muy 
Benéfica y ostenten en sus escudos de arm as la Cruz de 
prim era clase de la Orden civil de Beneficencia; su fecha 
Junio 43.—Idem.

Otro aprobatorio del pliego de condiciones generales para 
la contratación de las obras públicas; su fecha J u- 
n lo 4 i .— Id em •

Pliego de condiciones á que se refiere el Real decreta an
terior.—Idem,

Real orden declarando inadmisible una demanda conten-» 
cioso-adm inistrativa presentada en nombre de D. Igna
cio Carrero contra la Real orden que declaró injustifica
da la solicitud de D. Pedro Romero y otros sobre ex
cepción de bienes de cierta capellanía, y dispuso se pro
cediera á ejercer sobre los mismos bienes la acción 
investigadora; su fecha Mayo 9,9,—Idem*

Otra resolviendo que es inadmisible una demanda conten- 
cioso-adm inistrativa entablada á nombre dei A yunta
miento de Mahón contra una Real orden que, revocando 
un acuerdo del Delegado de Hacienda de Ja provincia 
de Baleares, mandó cubrir el déficit del impuesto de 
consumos en la forma que se expresa; su fecha Ma
yo 29 .—Idem.

Otra dictando disposiciones para llevar á cabo las obras 
de repareción y reforma del ex-convento de Santa Ana, 
de Toledo, para la instalación provisional de la Escuela 
de industrias artísticas; su fecha Mayo £8.—Idem.

En 45.—-Real decreto disponiendo que el Teniente General Don 
Antonio del Rey y Caballero pase á la sección de reser
va del Estado Mayor general del E jército; su fecha Ju 
nio 43*— Núm, 466.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los 
Brigadieres D. Manuel Rodríguez de Rivera y D. Miguel 
de Goicoechea y Jurado; sus fechas Junio 43.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo d e ja  Capitanía general de 
N avarra al Mariscal de Campo D. Manuel Rodríguez de 
Reina; su fecha Junio 43.-—Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar dé la provincia de 
Murcia y plaza de Cartagena al Mariscal de Campo Don 
Miguel Goicoechea y Jurado; su fecha Junio 43.—Idem. 

Otro reorganizando el actual regimiento de infantería dis
ciplinario de Ceuta; su fecha Junio 43.—Idem.

Comandante g en e ré  
A rtillería del Departamento de Cádiz; su fecha Junio 
43.—Idem.

Otro relevando del cargo de Com&»dante_general de A r
tillería del Departamento de Cádiz al Brigadier D. To
más de Lora y Castro; su fecha Junio 4 3 —Idem.

Otro nombrando Presidente de la Jun ta  de experiencias 
de A rtillería, restablecida en el Departamento de Cá
diz, al Brigadier D. Tomás de Lora y Castro; su fecha 
Junio 43.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para con
ceder á particulares ó Compañías la explotación de las 
redes telefónicas con destino'al servicio público; su fe
cha Junio 43.—Idem.

Real orden aprobatoria del pliego de condiciones genera
les á que han de sujetarse, además de las particulares 
de cada caso, las concesiones para el establecimiento y 
explotación de redes telefónicas que hayan de otorgarse 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto preceden
te; su fecha Junio 43.—Idem.

Otra declarando rescindido el contrato para el servicio de 
impresión, reparto y cierre de la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
mandando anunciar nueva subasta con el plazo de 40 
días; su fecha Junio 4 4 —Idem .

Otra autorizando para, volver al desempeño de sus Escue
las á los Maestros sustituidos que lo soliciten en la for
ma que se expresa; su fecha Mayo 46.—Idem ,

Otras dando isTs gracias en nombre de S. M. á D. Ensebio 
Roldán y López, D. Antonio Sabido y Martínez, D. Se- 
bastián Rodríguez y D. Jesús Menéndez Acebal por su 
donativo de libros con destino á Bibliotecas populares; 
su fecha Junió 48.—Idem.

E n 46.—Real decreto nombrando, en comisión, Presidente de la 
Audiencia de Pan&plona á  D. Juan Nepomuceno U nda- 
veytia; su fecha Junio lé .— Núm. 467.

Otro jubilando á D. Francisco Pinos y Quintana del cargo 
de Presidente de la Audiencia de lo criminal de Huelva; 
su fecha Junio 14.—Idem.

Otros trasladando á D. Manuel Kréis.ler, Presidente de la  
Audiencia de Carmona, á igual plaza de la de Huelva, y 
á D. Manuel Mendo y Figueroa, FiscaUde la de León, á 
la plaza de Presidente-:dé la de Carmona; sus fechas 
Junio 4 4 —-Idem.

Otro (rectificado) nombrando Segundo Cabo de la Capi
tanía general dé N avarra al Mariscal de Campo D. Ma
nuel Rodríguez de Rivera; su fecha Junio 43.—Idem . 

Otro dictando disposiciones para proveer por oposición y 
examen todos los cargos, que hoy son de libre nom bra
miento, de empleados de Establecimientos penales, y  
reorganizando este personal; su fecha Junio 43.—Idem. 

Real orden revocando un fallo de la Jun ta a rb itra l de 
Irún, reclamado por D. Luis Bergareche, acerca del 
adeudo de 30 kilogramos papel pintado con oro para 
vestir habitaciones presentado al despacho de aquella 

< Aduana; su fecha Mayo 29.—Idem. '
Otra disponiendo que continúen observándose los precep

tos de la regla 3 /  del art. 458 de las Ordenanzas de 
Aduanas en la forma dispuesta por Real orden de 1% de 
Julio último; su fecha Mayo 29.—Idem.

Otra resolviendo que el aparato conocido con el nombre 
- de barco-puerta: adeúde el derecho de la partida 480 del 

Arancel; su fecha Mayo 29.—Idem.
Otra confirmando un fallo de la Jun ta arbitriad de P a l

ma de Mallorca reclamado por Ja Casa de Bosch Herma

nos sobre pago de derechos de una partida de pipería, 
envase de aguardiente de Puerto Rico; su fecha Mayo 
89.—Idem.

Otra modificando un acuerdo de la Jun ta arb itra l de P a l
m a reclamado por D. Juan Roca, y aprobatorio da un 
rec&rgfde 5% pesetas 74 céntim os, exigido por aquella 
Aduana sobre artículos de provisiones de buques proce
dentes de nuestras posesiones de U ltram ar ; su fecha 
Mayo 29.—Idem.

Otra revocatoria de un fallo de la Junta arb itra l de San 
Sebastián, reclamado por la Casa Cámara y Esquíela, 
que acordó la rectificación de un adeudo de 6.885 k ilo 
gramos recortes de papel de im prim ir presentado ai 
despacho de la Aduana de Pasajes; su fecha Mayo 89.— 
Idem.

Otra habilitando la A dm na de Tuy, provincia de Ponto- 
vedra, para el despacho de importación de tejidos y a r
tículos coloidales; su fecha Junio 4.®—Idem.

O tra señalando el plazo de tres meses á la Comisión eje
cutiva de las Compañías de ferrocarriles para presentar 
al Ministro de Fomento el proyecto de clasificación uni
forme y general de mercancías y su división en series 
para los efectos que se expresan ; su fecha Junio 45.— 
Idem.

dictando disposiciones para unificar, de acuerdo con
las Empresas de ferrocariies , los precios máximos de 
peaje y trasporte y les condiciones de percepción de las 
tarifas de los ferrocarriles de que sea concesionaria una 
misma Compañía; su fecha Junio 15. —Idem.

Resumen de concesiones de Regium exequátur, y au to ri
zaciones para ejercer en España ios cargos de Cónsules 
y Vicecónsules extranjeros.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia referentes ai personal de Jueces de prim era instan 
cia en las fechas que se expresan.—Idem,

En 47.—Real decreto disponiendo que el Brigadier D. A urelia- 
no Esteban y Fernández de Bobadüla cese en el cargo 
de Jefe de brigada del d istrito  m ilitar de Cataluña, y pa
se á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército; su fecha Junio 16.—Ivám.-. 168.

Otro nombrando Secretario de la Dirección general de la 
Guardia civil al Brigadier D. Pedro Zubiesa y Jaén; su 
fecha Junio 46.—Idem,

Otro autorizando al Ministro de Marina para que adquiera 
en la casa Hotchkirs 40 cañones revólvers de 37 milíme
tros con montaje naval y municiones correspondientes 
y otros objetos; su fecha Junio 16.—Idem .

Otro autorizando al Ministro de Marina para contratar con 
la casa Orbea Hermanos de Eíbar 4.000 revólvers del 
sistema Sm nh Wesson; su fecha Junio 46. Idem.

Real orden resolviendo un expediente referente.al recono
cimiento de servidumbre ó derechos á ciertos aprove
chamientos en favor de los vecinos de Vilano va, provin
cia de Lérida, que dicen tener sobre el mqnte dei Estado 
titulado Montaña de Cadí; su fecha Junio 4.®—Idem.

Otra aprobando un presupuesto adicional para las obras 
de ampliación y reform a de la Universidad de Granada 
contratadas por D. José Boixaáer; su fecha Junio 5.— 
Idem.

Otra autorizando la contratación y circulación de las car
petas provisionales de los billetes hipotecarios de la isla 
de ouba, cuya numeración y número de billetes se con- 
signa? ; su fecha J unió 45.—Idem.

Real decreto sentencia absolviendo , á la Administración 
pública de la demanda entablada á nombre de D. Cirilo 
María U stara en el pleito contencioso-adm inistrativo 
sobre cancelación del expediente de demanda á la mina 
San Fermín; su fecha* Abril 12.—Idem:

Otro dejando sin efecto una resolución reclamada en el 
pleito contencioso - adm inistrativo entablado por el Mar
qués de Monistroi sobre indemnización de participe lego 
en diezmos por los de los pu.helos que se citan; su fecha 
Abril 47.--Idem.

En 48, -  Real decreto autorizando al Director general de A rti
llería para que adquiera, con destino a la Fábrica de 
Trubia, de la casa Sachirche M&sclueu Fabrík de Chwm- 
nitz, B&joma, dos máquinas especiales p ira  hacer y ali- 
sardos agujeros de las cureñas y más que expresa; su 
fecha Junio 46 — Núm. 469.

Otro autorizando al Director general de A rtillería para 
que el Parque de Granada ejecute por adm inistración 
directa las obras necesarias para instalar las oficinas 
que se mencionan; su fecha Junio 46.—Idem.

Otro autorizando al Director general de A rtillería para 
adquirir directamente dei constructor de París Mr. A r- 
bey una máquina de enlazar tablas pitra, la Fábrica de 
Toledo; su fecha Junio 46.—Idem. .

Real orden nombrando, en v irtudde perm uta.R egistrador 
de la propiedad de Cádiz á D. Em nio Sánchez Navarro, 
y de Ohiclana á D. Sandalia López de Bar ó; su fe
cha Junio 45.—Idem.

Otra concediendo la vuelta al servicio activo al R egistra- 
dor de la propiedad jubilado de Che!va D. Manuel Puig 
Torán, y nombrándole para el Registro do M antilla; su 
fecha Junio 45.—Ido?#.

Otra nombrando para los Registros de la propiedad de 
Murías de Paredes, Ordenes y Puerto dei Arrecife á los 
aspirantes que se mencionan; su fecha Junio 45.—Idem .

Otras nombrando Registradores de la propiedad de San- 
tander A D Honorio Alonso Rodríguez, y de Jaca á Don 
José de Colsa Viilapeeeüín; sus fechas Junio 45.—Idem.

Otra resolviendo que no procede otorgar la autorización 
solicitada por la. Madre Superiora Vicaria en España de 
las Religiosas dei Sagrado Corazón de Jesús para cons-

- -truir-dentro del terreno de cada uno do sus conventos
... las criptas necesarias para su enterram iento; su fecha 

Junio ib .— Idem.
Otras declarando la nulidad de las elecciones de Conceja

les verificadas en Mayo en el pueblo cíe Campos, provin
cia de Baleares; su fecha Junio 46.—Idem.

Otra declarando caducada la concesión para construir un 
canal de riego derivado del río Jaram a, titulado Ardo%, 
en la provincia de Madrid, otorgada á D. Santiago de 
Mesa Ramos; su fecha Junio 9.— Idem.

Otra manifestando el Real agrado con que S. M. ha visto 
la constitución de la Cámara oficial de Comercio, In 
dustria y Navegación de la villa de Bilbao; su fecha Ju 
nio 4 4 —Idem .

En 49.—Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley am 
pliando la escala de reserva en el arm a de Infantería y 
haciéndola extensiva & la de Caballería; otro reorgani
zando los cuadros de los cuerpos de reserva, y  un terce
ro estableciendo las bases para k  creación de una Ofi
cialidad de reserva gratu ita; su fecha Junio 13 — N úm e
ro  470.

Proyectos de ley 6 que se refiere el Real decreto prece? 
dente.—Idem. '

Real decreto autorizando ai U hksiro fia !& Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley referente 
á la venta de' los solaros que resultan disponibles en 
Pamplona después de ser derribados los baluartes y más 
que expresa; su fecha Junio 43.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiero el Reai decreto preceden
te.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de k  Guerra p&r& 
que presente á las Cortes un proyecto de ley fijando k  
fuerza del Ejército permanente durante el próximo año 
económico; su fecha Junio 43.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden- 
te.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presénte á las Corles un proyecto de ley declarando
de utilidad pública las obras que se verifiquen en la Be- 
besa de los C&rabancheles para la construcción de una 
galería de tiro  de arm as portátiles; su fecha Junio 46.— 
Ickm.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden - 
t e —hkm .

Reai orden dando las gracias en nombre de 3. M. á D. G&- 
brieí de Alarcón por su donativo de libros con destino % 
Bibliotecas populares; su fecha Junio 8.—Idem.

Circular de la Dirección general de los Registros civil y 
de la propiedad y dei Notariado fijando les derechos que 
deben percibir los Notarios por la comunicación de ios 
testam entos mancomunados; su fecha Junio 45.—Idzm,

En 20,—Real decreto aprobatorio del proyecto formulado por 
el Arquitecto D. Francisco Jareno, modificado por Don 
Antonio Ruiz de Salces, para la terminación del edificio 
destinado á Biblioteca y Museos nacionales, cuyas obrar 
se ejecutarán en la forma que so expresa; su fecha J u -  
ni o 48.—Núm. 174,

Otro convocando á los artistas para la Exposición general 
de Bellas Artes que ha de celebrarse en Madrid en el 
mes de Abril próximo venidero'; su fecha Junio 48.— 
Idem.

R,eal orden dando de baja definitiva en el Clero del E jér
cito al Capellán D. Paulino Montes Blanco; su fecha Ju 
nio 40.—Idem.

Otra habilitando el punto denominado Rincón da la isla, 
provincia de Murcia, para el embarque de minerales y 
desembarque de carbones y otros objetos; su fecha Ma
yo 29,—Idem.

Otra revocando un fallo de la jun ta arbitral de Santander 
confirmatorio del adeudo y recargo impuesto en aquella* 
Aduana á 46 kilogramos gema en planchas con tejido 
en el interior y nueve kilogramos tubos de las m h - 
mas m aterias, reclamado por la Sociedad y. Fer-
MfWea; su fecha Mayo 89.—kkm .

Otra revocando un fallo de ía Jun ta arbitral de Fan Se
bastián reclamado por D, Ensebio Garruciiaga referente 
al despacho de unas barricas desarmadas que se presen
taron en la Aduana de Zumaya; su fecha Mayo 29.— 
Idem.

Otra revocando un fallo de la Jun ta arb itra l de Irún re
clamado por D. José V. Bcrastegui referente al adeudo y 
recargo impuesto en aquella Aduana á unos mosaicos de 
vidrio pegados sobre papel; su fecha Junio 4.°—Idem.

Tabla de valoraciones para los años 4884 y 4885 form ada 
por la Jun ta de Aranceles y Valoraciones; su fecha Ju
nio 48.—Idem.

En 24.—-Real orden desestimando un recurso de alzada in te r
puesto por D. Bernardo Miota contra lo resuelto por la  
J unta arb itra l de Irún que confirmó el adeudo de unas 
ñores de tela de seda despachadas en aquella Aduana; 
su fecha Junio 7.- -Núm . 472.

En 2 2 —Real decreto autorizando al Ministro de Marina para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de fuerzas 
navales; su fecha Junio 4G.—Núm. 473.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto prece
dente.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Marina para pre
sentar & las Cortes un proyecto de ley de fuerzas nava
les que comprendo las necesarias para la Península, is 
las de Cuba'y Puerto Rico y Archipiélago filipino para 
el próximo año económico; su fecha Junio 46.---Idem,

Proyecto de ley á que se refiere el Roed decreto preee- 
dente*—Idem•

Real decretó mandando proceder á la elección parcial de 
un Diputado á Cortes en el distrito  de Oasas-Ibáñez, pro
vincia de Albacete; su fecha Junio 80.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
do Arecibo y fie San Germán en Puerto Rico respectiva- 
mente á D. Bonifacio Vi harón y D, Manuel A sen rio 
Centeno; sus fechas Junio 45.—Idém,

Recal decreto sentencia absolviendo á la  Administración 
pública de la demanda interpuesta por la razón social 
Isidro Puig y Compañía en el pleito ' contencioso-admí- 
n istrativo sobre defraudación del subsidio industrial; 
su fecha Mayo i0 .—Idem.

Otro dej ando sin efecto en parto k  Real orden reclamada- 
en el pleito contencioso-administrativo entablado por k  
Diputación provincial de Valencia sobre faltas en él uso 
del sello del Estado; su fecha Mayo 40.—Idem.

En 83.—Real decreto jubilando á D. Andrés Calleja del cargo 
de Magistrado electo de la Audiencia fio Oviedo; su fe- 
cha Junio 81.—Núm. 474.

Otros trasladando á D. Joaquín Brilando, Presidente electo 
de f& Audiencia fie Tremp, á una plaza de Magistrado de 
la territo ria l de Oviedo; á D, Enrique Mayor, Presidente 
de la de Ban Mateo, á igual plaza de k  de Castellón; & 
D, Ernesto G kbert, Fiscal de !% ds Castellón do la  Pía- 
na, A Presidente &  la de gen Mateo, á D. Carica A kón, 
Presidente de la de Almería, á igual plaza do la de 
mona, y á D. Manuel Mendo Figueroa, Presidente electo • 
de la de Carmona, á igual plaza cié la de Almería; sns
fechas Junio, 21.—Idem.

Otro prom oviendo á D. José Calvo, Magistrado do la Ar
d ienda de San Mateo, á  la plaza do Fiscal do la Audien
cia de Castellón de la Plana; su fecha Junio" 84.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de k  Audiencia de León á D. Ar - 
gelino Esteller; su fecha Junio 24.—Idem,

Otros promoviendo a la plaza de Fiscal de la Audiencia 
de Seo de Urgel á D. Garlos Toledano; á igual plaza de 
la  de U trera 6.B. Prim itivo González dei Alba; sus fechas 
Junio 24.—Idem.

Otros trasladando á  D. Jacinto. Jaráiz, Magistrado de la 
Audiencia de Lorca, á igual plaza d,e la de Huelva, y  á 
D. Rafael Castellanos, Magistrado electo de la de Seo de 
Urgel, á igual plaza de la de Lor x ; sus fechas Junio 84.— 
Idem.

Otro .promoviendo á D. Eloy Rodrígaos L&fcwnte, Tenien
te fiscal de la Audiencia dé Seo. de Urge!, á una pie La 
de Magistrado., fie la misma A udN ack; su fecha J&- 
nio M .—líem ,

i
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Ciro nombrando Magistrado de la Audiencia de San Mateo 
á D. Ildefonso Hernández Revesado; su fecha Junio 2L— 
Idem.

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Sena
dor por el Arzobispado de Burgos; su fecha J u d í o  22.—•• 
Idem, ^

Otro mandando proceder á la elección parcial de un cena
dor por la provincia de Barcelona; su fecha Junio 22.— 
Idem. w

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Sena
dor por la Re ai Academia de Ciencias morales y polí
ticas; su fecha Junio 2%,—Idem.

Otro mandando proceder á la elección parcial de un Sena
dor por las Sociedades económicas de Amigos del País, 
de la región de Sevilla; su fecha Junio 22.—Idem.

Real orden dando de be ja en el Ejército al Alférez de ca
ballería D. Manuel Ruiz Ortega; su fecha Junio 20.— 
Idem»

Otra nombrando Catedrático numerario^de Derecho civil 
español, común y toral de la Universidad de Barcelona 
á D. Modesto Fa.icón y Ozcoidi; su fecha Junio 40.— 
Idem.

Kn 24—Real decreto conmutando el resto de la pena ae 11 
años y un día de presidio mayor impuesta á I). Bonifa
cio Segwia y Palacios por igual tiempo de confinamien
to, en causa por los delitos frustrados de falsedad y co
hecho; su fecha Junio 21.—Núm. 175.

Otro conmutando la pena de tres años y cuatro meses de 
prisión correccional á que fué condenado Cruz Castillo 
Iribarren por la de seis meses de arresto en causa por 
atentado; su fecha Junio 21.—Idem.

Otro indultando i  Luis Cortes Moreno del resto de la pe
na de tres años, cuatro meses y e cho días de prisión co
rreccional que lo impuso la Audiencia do Ciudad Rodri
go en causa por a temado contra los agentes de la Auto
ridad; su fecha Junio 21.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar ai Bri
gadier D. Julio Seriñá, Gobernador político militar de 
Mindanao; su fecha Junio 23,—Idem.

Otros nombrando Jefes de brigada de los distritos mulita- 
res de Galicia, Valencia, Cataluña y Burgos íespcctiya- 
mente á los Brigadieres D. Jubo García Robo redo, Don 
Manuel Aguilar y Diosdado, D. Gabino Satnpietro y 
D. Eugenio Quintero; sus fechas Junio 23.--Idem.

Otros nombrando Intendentes de los distritos militares de 
Andalucía y Cataluña respectivamente á D. Luis de Ro
jas y Algarra y D. José Gómez de la Torre y Mata; sus 
fechas Junio 23.—Idem.

Otro nombrando Consejero togado del Supremo de Guerra 
y Marina á D. Manuei Ramírez de Arellano; su fecha 
Junio 23,—Idem. t ^

Otro promoviendo ai empleo de Consejero togado ciel Su
premo de Guerra y Marina á D. Mauricio Hernando ría- 
vas; su fecha Junio 23.—Idem,

Otro derogando las disposiciones vigentes sobre recom
pensas por determinado cupo de servicios en el Profeso
rado en los Colegios y Academias militares; su fecha 
Junio 23.—Idem.

Otro dictando disposiciones referentes al reenganche de 
los sargentos que figuran en las plantillas orgánicas do 
las brigadas de Administración militar y .sanitaria y á 
los exámenesá que deben sujetarse; su fecha Junio 23.— 
Idem

Otro autorizando si Director general de Artillería para que 
el Museo úei Cuerpo adquiera por gestión directa las 
primeras materias, máquinas y demás efectos necesa
rios para hacer el ensayo de iluminación eléctrica de las 
plazas de guerra; su fecha Junio 23.—Idem. ^

Qir© disponiendo que el Capitán de navio D. Ricardo Gar
cía y Calvo cese en el cargo de Jefe de Armamentos del 
Arsenal de Cartagena; su fecha Junio 23,—Idem.

Otro nombrando Jefe de Armamentos del Arsenal de Car
tagena al Capitán de navio D. Serafín Aubsrsdo y Bou- 
yon; su fecha Junio 23.—Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Admi
nistración civil á D. Eduardo Serrano Fatigati; su fe
cha Junio 11.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Granada á D. José Bueso; 
su fecha Junio 48.—Idem.

Otro relevando á I). Francisco Jiménez Ramírez del cargo 
de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Almería; su fecha Junio 22—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Almería á I). Juan Lírola 
Gómez; su fecha Junio 22.—Idem.

Otro relevando á D. Francisco Mal do na do Entrena del caigo 
de Comisario de Agricu tura, Industria y Comercio de 
la provincia de Almería; su fecha Junio 22,—Idem.

Real orden habilitando el punte de Goyán, provincia de 
Pontevedra, para la exportación de ganados, cereales, 
pescados y maderas; su fecha Junio 7.—Idem.

Otra revocando un fallo de la Junta arbitral de Cartagena 
reclamado por la casa Calandre y Liza na referente al 
aforo de una partida de azúcar filipino; su fecha Ju 
nio 7.—Idem.

Otra rebajando al Ayuntamiento de Marín, provincia da 
Pontevedra, la parte que se expresa en su cupo de con
sumos; su fecha Junio 7 .—Líem.

Otras dando las gracias en nombre de S. M. á los empica 
dos del Ministerio de Fomento que présian servicio en 
el ramo de Bibliotecas populares, depósito de libros y 
propiedad intelectual por lo extraordinario de cus tra 
bajos; su fecha Junio 10 —Idem.

Otras dando las gracias en nombré de S. M. á D. Alfredo 
Serrano Fatig&ti y D. Ramiro Mestre y Martínez por 
sus donativos de libros con destino á Bibliotecas públi
cas y populares; sus fechas Junio 41.—Idem.

Otra designando la forma en que ha de redactarse la nota 
bibliográfica de las obras impresas fuera de España en 
el idioma castellano para su publicación en la Gaceta; 
su fecha Junio 44—Idem.

Bn 25.—Real decreto nombrando Auditor de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva á 0. Pedro Pablo Blanco y 
Hernández; su fecha Junio 24—Núm . 476.

Real orden resolviendo ser inadmisible la demanda con
tencioso administrativa presentada per D, Vicente Be- 
Ilieure contra una Real orden en cuya virtud fué dene
gada mi pretensión de figuraren determinado sitio en el 
escalafón dei cuerpo de Ahogados del Estado; su fecha 
Junio 48.—Idem.

Otra resolviendo an expediente promovido por el Gober
nador militar de Barcelona respecto de la duración del 
Tiempo que ha. 'permanecido pendiente de curación An
tonio Va lis Esir&da, mozo del reemplazo de 4884 por el 
cupo d Saiif; m  fecha Junio 49.—Idem.

. Otra mandando que se adquieran 42 ejemplares de la obra 
Teatro selecto de D. Ramón de laCrm¡ publicada por

I), José María F&quineto, con destino á Bibliotecas pú
blicas; su fecha Junio 10.—Idem.

En 26.—Tratado de paz y amistad entre España y la Repú
blica dei Ecuador firmado en Madrid ei 28 de Enero 
de 4885.—Núm. 477.

Real decreto declarando que no ha debido suscitarte una 
competencia, promovida entre la Audiencia de lo crimi
nal de Antequera y el Gobernador civil de la provincia 
de Málaga; su lecha Mayo 44.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por 11). Juan Sal
vador Herrando del cargo de Director general de Adua
nas; su fecha Junio

Otros nombrando Director general de Aduanas á D. Pedro 
Alcántara ae Ezeiza, y 'Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones á D. Ramón Pallares; sus fechas Junio 
25.—Idem.

Otros mandando proceder á elecciones parciales de un Di
putado a Cortes por los distritos de Vergara y Sequeros; 
sus fechas Jomo 26.—Idem.

Otro relevando á D. José García Lugo del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro-

, viuda de canarias; su fecha Junio 22.—Idem.
Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 

Comercio de la provincia da Canarias á D. Juan de la 
Roche; su fecha Junio 22.—Idem.

Otro relevando a D. Pedro Díaz García del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Murcia; su fecha Junio 22.—Idem.

Giro nombrando Comisario fie Agricultura, Industria y 
Comercio de ia provincia de Murcia á D„ Julián Pagan; 
su fecha Junio %%.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de i a1provincia ¿e Almería á D. Ramón Láy- 
nez Leal de i barra; su fecha Junio 2%.—Idem.

Otro jubilando á D. Francisco Fernández y Ruiz de Va
lle jo dei cargo de Oficial cesante de la clase de terceros 
dei Ministerio de Fomento; su fecha Junio 41.—Idem.

Otro aprobatorio del reglamento interior provisional de la, 
Bolsa de Comercio de Madrid; su fecha Junio 48.—Idem.

Reglamento interior provisional á que se refiere el Real 
decreto precedente.—Idem.

Kei&chn de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos; su fecha Junio 23.— Idem.

En 27.—Real decreto nombrando Secretario de la Caja de inú
tiles y huérfanos de la guerra al Brigadier D. Basilio 
Augusun y Dáviía; su fecha Junio 25—Núm. 478.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 

■de Oviedo y el Juez de primera instancia de la misma 
capital; su fecha Mayo 46.—Idem.

Otro indultando á Francisco García Belmente dei resto de 
ia pena de dos años y seis meses de prisión correccional 
que le impuso, la Audiencia de • Alicante en causa por 
disparo de arma ae fuego y lesiones leves; su fecha *Ju-. 
nio 2i.—Idem.

Giro indultando á Antonio Martín García del resto de la 
pena de 45 meses de prisión correccional que le' impuso 
la Audiencia de Aibuñoi en causa sobre homicidio por 
imprudencia temeraria; su fecha Junio 24.—Idem.

Otro indultando á Elisa y Encarnación Sald&ña del resto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de des
tierro y 12o pesetas de multa que les impuso la Audien
cia de Calat&yud en causa por lesiones; su fecha Junio 
21.— Idem .

Otros mandando proceder á la elección parcial de un Se
nador por las Sociedades económicas de Amigos del Pais 
de ia región de la Habana, y á la de Senadores por aque
lla provinciafisus fechas Junio 25.—Idem.

Real orden dando ds baja-en el Ejército al Capitán ¿e 
caballería D. José Ruiz de Alcalá; su fecha Junio 23.— 
Idem.

Reglamento interior provisional de la Bolsa de Comercio 
de Madrid (conclusión).—Idem.

En 28.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por los Gobernadores civiles de las provincias de 
Madrid, Barcelona, Cádiz, Granada, Valencia, Sevilla, 
Zaragoza, Córdoba, Toledo, Alicante, Murcia, Valladolid, 
Orense, Ciudad-Real, Logroño y Teruel; sus fechas Ju
nio 21.—Núm. 479.

Otros nombrando Gobernadores civiles de las provincias 
de Madrid, á D. Julián Zugasli; de la Coruña, á Don 
Eduardo de la Loma; de Barcelona, á D. Luis Antúnez; 
de Cádiz, a D. Gregorio Zabalza; de Granada, á D. Aní
bal Alvarez Oso rio; de Valencia, á D. Juan Antonio 
Coreuera; de Malaga, á D. Ramón Larroc.a; de Almería, 
a D. Ricardo Ay uso; de Avila, á D. Antonio Martín 
Quintana; de Gerona, á D. Joaquín de Posada Áldag; de 
Pal encía, á D. Ricardo García Martínez; de Sevilla, á 
D. Eugenio Selles; de Zaragoza, á D. Domingo García; 
de Lérida, á D. Vicente López Puigcerverpde Córdoba, á 
D. Argel Ur¿áiz y Cuesta; ae Tarragona, á D. Pedro Diz 
Romero; de Navarra, á D. Federico Loygorri; de Huesca-, 
á D. José Morales y García; de Burgos, á D. Juan López 
Somalo; de Castellón, & D. Emiliano de Redecilla; de 
Toledo, á D. Rafael Martes; de Guacíala jara, á D. San
tiago, iierrá'.z; de Coria, áD. José Alvarez de Sotoma-yor; 
de Alicante, a D. José María Pérez Caballero; de Mur
cia, a D. Emilio Pérez Viltenueya; de Valladolid, á Don 
Juan Bautista Avila Fernández; de Cuenca, á D, Jeró
nimo Arenas; de Guipúzcoa, á D. Rafael Sarihou; de Ca
narias. á D. Leandro Antolín Ruiz Martínez; de Cáceres, 
á D» Víctor Ahumada; de Orense, á D. Lorenzo Monea
da; de Ciudad Rea), á D. Narciso Ribot; de Albacete, á 
B. José Gabriel Balcázar; de Logroño, á D. José Morci
llo; de Huelva, á D. Andrés Gázquez y Doral; de Sego- 
via, á D. Salvador González Montero; de Teruel, á Don 
J&cobo Sales y Reig, y de Zamora,-á D. Miguel Agua
do; sus fechas Junio 27.—Idem.

Otro mandando que con ei carácter de provisionales rijan 
desde 4.° de Agosto próximo los Aranceles consulares 
adjuntos á este decreto; su fecha Junio 26.—Idem.

Otros concediendo gracias al Ejército y á la Armada con 
motivo del nacimiento de t .  M. el Rey D. Alfonso XIII; 
sus fechas Junio 27s—Idem.

Otros nombrando Director general de Beneficencia y Sa
nidad á D. Teodoro Baró; Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de la Gobernación á D. Victoriano F&bra 
y Adelantado, y Secretarlo del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. Emilio Gutiérrez G&mero; sus fe
chas J unio 27.—Idem.

Real orchn dando las gracias en nombre "de S. M. á todos 
los individuos de h  Comisión encargada de revisar los 
Aranceles consulares; su fecha Junio 25.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de I& Aduana de Bermeo 
para la importación de madera labrada en general, már
moles, porcelana y otros objetes; su fecha Junio 1 4 — 
Idem.

Otra mandando que se celebre subasta para adquirir, con
tinuar la instalación y explotar la red telefónica de Ma
drid con sujeción al pliego de condiciones adjunto; su 
fecha Junio 25.—Idem.

Otra dictando disposiciones referentesal estudio de las ta 
rifas de ferrocarriles; su fecha Junio 23.—Idem.

Oka resolviendo una instancia de la Compañía mercantil 
Hispano-Africana para que se le conceda Carta Real de 
dominio de los terrenos cíe la costa occidental de Afri
ca que se expresan; su fecha Junio 46.—Idem. .

Real decreto sentencia revocando la sentencia dictada por 
la Sección de lo Contencioso de! Consejo de administra
ción de la isla de Cuba en el pleito con D. Roque de Lara 
sobre pago de contribuciones; su fecha Mayo 40. Idem.

Otro confirmando la sentencia apelada que dictó la Comi
sión provincial de Murcia en el pleito contencioso-ad
ministrativo con Doña María de 1a Paz Fernández y 
Castillo sobro caducidad de la mina denominada Pasto - 
ra; su fecha Mayo 40.—Idem.

En 29.—Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de la provincia 
de Granada y el Juez de primera instancia del distrito 
del Sagrario de aquella capital; su fecha Mayo 46.— 
Número 480.

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á Ramón 
Crispin Buil y Gracia por la inmediata de cadena per
petua en causa por asesinato; su fecha Junio 28.—Idem.

Otro aprobatorio de la instrucción determinando los re 
quisitos con que han de disponerse y formalizarse los 
pagos que se verifiquen en el extranjero por conducto de 
los banqueros comisionados dei Gobierno; su ,fecha Ju - ’ 
nio 26.—Idem.

Instrucción á que se refiere el Real decreto precedente.-— 
Idem.

Real decreto autorizando al Ministro, de Ultramar para 
contratar sin subasta pública la fabricación del papel, 
sello y tirada de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba que han de emitirse en virtud del R.eal decreto de 
40 de Mayo último; su fecha Junio 48.—Idem.

Real orden dando las gracias en nombre de B. M. á Don 
José N. Pérez Martínez por su donativo de 400 ejempla
res dei trozo 1.° de su obra Anales del Teatro y de la 
Música, con destino á Bibliotecas populares; su fecha 
Junio 44.—Idem.

Otra dando en nombre de S. M. muy especiales gracias á 
Doña Luisa Quijano por el desprendimiento con que ha 
hecho el importante donativo con.destino á Bibliotecas 
populares de 4.397 volúmenes de la obra .escrita por su 
difunto padre el Catedrático D. Carlos Quijano López 
Malo titulada Operaciones quirúrgicas; su fecha Ju
nio 46.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por el Minis
terio de Estado en los meses de Abril y Mayo últi
mos.—Idem.

En 30.—Real decreto fecha 28 de Junio concediendo, para so
lemnizar el fausto nacimiento del Rey D.. Alfonso XIII, 
indulto total y rebaja de penas, según los casos, á los 
que vienen sufriéndolas en los establecimientos peni
tenciarios del Reino.—Núm. 484.

Otro declarando mal formada, y que no ha lugar á decidir, 
una competencia promovida entre el Gobernador de Ja 
provincia de Soria y el Juez de. .-primera instancia de 
dicha ciudad; su fecha Mayo 46.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entr« el Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya y el Juez de primera instancia de Val- 
maseda; bu fecha Mayo 46,—Idem.

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre Ja Saia de lo civil de la 
Audiencia de Valladolid y ei Gobernador de la provin
cia de León; su fecha Junio 10.—Idem.

A n u n c i o s .

 GUIA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL AÑO DE 
fj \ 886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, salle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 45
Tercera id. . . . . . . . . .  4 $‘50

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
I de la G a c e t a  d e  M a d r id  ruega á los señores suscri- 
íores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Judio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de San Pablo, Apóstol, y San Marcial, 
Obispo.

Cuarenta Horas m  la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN  RETIRO.— A las nueve.— Fun-

eión 42.—Turno par —Traviata.
TEATRO FELIPE. —A las ocho y tres cuartos.—Máquinas 

Singer—Morirse á tiempo.—Coro de señoras.—Para- casa de 
los padres.

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y  tres, cuartos.—- 
La colegiala—La fin del mundo—Magia Manca.— Una muñeca.

CIRCO DE PRÍOE— A las nueve.—Grande y variada fun
ción ecuestre, gimnástica, acrobática 7 cómica, en la que to 
marán parte los principales, artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve d é la  
noche.—Grande- y variada función por los principales artistas 
de la compañía.


